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I Metalsa áSIMR}.hlídt¡tl rono fomo de vida

ACTA ACUERDO

Entre METALSA Argentina S.A., en adelante también denominada como METALSA,

representada en este acto por el Sr. Marcelo Taccari en su carácter de Coordinador de

Desarrollo Humano, con domicilio en Ruta Panamericana Km.32,300 El Talar, Pcia. de

Buenos Aires, por una parte; los Sres. Dante Jav¡er Fernandez y Miguel Angel Rodriguez en

su carácter de cuerpo de delegados de METALSA y los Sres. Dario Minicelli y Jorge Nestor
Lobo en su carácter de miembros de la Comisión D¡rectiva de ASIMRA, Seccional San Martin,
zona norte, quienes convienen en celebrar el presente acuerdo que se regirá por las

cláusu las y condiciones siguientes.

METALSA plantea una disminución de trabajo que no le es imputable, generada por una

reducción en los niveles de producción de nuestros clientes que la lleva a plantear la

suspensión de los trabajadores de todo Metalsa.

Los delegados de personal solamente aceptan las suspens¡ones pretendidas por la empresa
en las condiciones que a continuación se establecen. ASIMRA acompaña a sus delegados de
personal, en el entendimiento de que representan el sent¡miento de sus trabajadores y

obran en su mejor beneficio, y en ese sólo espír¡tu avalan el presente acuerdo, rechazando
en principio todo tipo de suspensión que se pretende imponer a los trabajadores que
representa.

En el entendimiento de las partes que este acuerdo se sustenta a part¡r del éxito en las

negociaciones, se resuelve:

Primero: Considerando las especiales causales invocadas, METASA deberá implementar
un diagrama de suspensiones alternadas conforme a lo previsto en los artículos 218 a 223
bis LCT; hasta el mes de abril de 2019, el que iniciaría durante los días 01 de enero y
finalizaría el 30 de abril de 2019.

Segundo: Con mot¡vo de lo expuesto en el artículo PRIMERO, habiendo la Empresa
sostenido la inviabilidad de abonar as¡gnac¡ones compensatorias superiores al 70% de los
haberes brutos, en virtud del requerimiento extraordinario de la Representación Gremial,
las partes convienen que durante este per¡odo inicial de suspensión los trabajadores
afectados percibirán, de manera excepcional, una asignación no remunerat¡va equivalente
al 75% (setenta y cinco por c¡ento) del sueldo bruto total, conformado por el sueldo básico,
antigüedad y adicionale;,que4ada uno de los trabajadores afectados perciba al momento
detasuspe:yy' 
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Tercero: A los efectos del cálculo del premio por productividad, las horas de suspensión

serán consideradas del mismo modo que las horas trabajadas, de modo que los

trabajadores no se vean afectados para el cobro del premio.

Qu¡nto: Las partes manifiestan que las condiciones establecidas en el presente acta serán

de aplicación inmediata desde el día 01 de enero y hasta el día 30 de a bril de 2019 inclusive.
Estableciendo una reunión el día 31 de marzo de 2019 con el objetivo de revisar los términos
del presente, como así tamb¡én analizar y adecuar las condiciones que se consideren
necesarias de persistir la caida en los niveles de producción de cualquiera de los clientes de

Metalsa, o una crisis ajena a la gestión empresaria y cualquiera sea su origen; de forma tal
que inviabilizara el mantenimiento del porcentual compensator¡o extraord¡na ria mente
pautado.

Sexto: Si en el transcurso de estos meses METALSA decide implementar suspensiones,
debera informarlo al personal de la linea con una anticipacion, de 72 hs a la fecha de

s uspe n sión.

Septimo: METALSA se compromete a realizar el maximo esfuerzo en compatib¡l¡zar las

necesidades del cliente y aquellas operativas de produccion con el fin de contemplar la
posibilidad que los diaS de suspension sean inmed¡atamente antes o despues de un fin de
Semana.

En señal de conformidad y prev¡a lectura y ratificación, las partes suscriben cuatro
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Buenos Aires al dia 12 del mes de
diciembre de 2019-
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